NOV. 2008 AL SINDICATO APS NO LE DEJAN NEGOCIAR-OPINAR  (NI SE LE INFORMA ,INJUSTO) POR NO HABER LLEGADO AL 10% EN LAS ELECCIONES PASADAS, DE :

 EN MESAS TÉCNICAS DE EDUCACIÓN : TEMAS A NEGOCIAR
- Negociación de plantillas para el curso 2009/2010. 

- Oferta de empleo público para el año 2009. 

- Revisión del acuerdo de homologación salarial del año 2005, una vez cumplida su aplicación. 

- Convocatoria de acceso al Cuerpo de Catedráticos. 

- Completar el acuerdo de Medidas de Apoyo a la Función Directiva

- Mesa de seguimiento del acuerdo de interinidades. 

- Revisión del acuerdo de permisos y licencias para la conciliación de la vida familiar y laboral. 

- Convocatoria de oposiciones al Cuerpo de Inspección, complementos retributivos del Cuerpo de Inspección, inclusión en el acuerdo de itinerancias,… 

- Revisión del pacto de derechos y deberes sindicales. 

- Negociación del calendario escolar como calendario laboral. 

- Negociación del complemento que aumente hasta el 100% del salario en el caso de incapacidad transitoria y bajas de larga duración. 

- Regulación general de las convocatorias de comisiones de servicio y condiciones laborales de los participantes en programas educativos. 

- Convocatoria de licencias por estudio. 

- Regulación de las plazas perfiladas.

 LEY DE EDUCACIÓN DE ARAGÓN: TEMAS A NEGOCIAR

- Establecimiento y desarrollo de la carrera profesional del profesorado. 

- Desarrollo de las distintas medidas de incentivación a la labor docente: 

     o Incentivación de la labor tutorial. 

o Actualización de las gratificaciones por jubilación anticipada. 

o Reducción de jornada voluntaria para mayores de 55 años. 

o Ampliación del acuerdo de “año sabático”. 

o Regulación de los centros y el profesorado que imparten docencia bilingüe. 

o Otras medidas de incentivación. 

- Establecimiento de las ratios autonómicas en función del nivel de enseñanza, atención a la diversidad, tipología de centro, escuela rural,… 

- Negociación de permisos retribuidos para actividades de formación. 

SIN RESPUESTA 
- Revisión de los criterios de desplazamiento del profesorado. 

- Pago de trienios a los funcionarios en prácticas y pago de trienios cumplidos a tiempo parcial. 

- Establecimiento de las pruebas extraordinarias de la ESO en el mes de septiembre. 

- Situación, de cara a jubilaciones, de las reducciones de jornada. 

-Situación del compromiso de percibir las pagas extras dobles completas. 

                     TRASLADOS 

El Ministerio de Educación planteó a primeros de octubre la necesidad de revisión del Real Decreto 2112/1998, por el que se regulan los concursos de traslados de ámbito nacional, para adaptarlo al desarrollo normativo de la LOE. 

Mientras tanto, y para los concursos de traslados de este año, el MEPSYD va a publicar un Real Decreto que modifica el 2112/1998. Después de varios borradores, parece que lo único que se va a modificar es en lo que respecta a los Cuerpos de Catedráticos, con su mención expresa, baremo, etc., ya que no se contemplaban. 

Estando a la espera de la publicación en el BOE de esta modificación ,las convocatorias específicas de cada concurso se van a retrasar. La previsión, según el Departamento, es para diciembre.

INTERINOS Suspensión de llamamientos
BOA de 7 de agosto de 2008 las modificaciones aprobadas en negociación con la Admón., en el pasado mes de julio, de la Orden de 10 de julio de 2006 sobre interinidades. 

Modificación del artículo 15 sobre Suspensión de llamamientos y permanencia en listas de espera de dicha Orden y en los siguientes términos: 

4 Se modifica el punto 1 incluyéndose un nuevo punto j bis), estableciendo: 

«j bis).-Estar contratado por una Administración Pública como profesor en el ámbito de la educación permanente de adultos dentro del convenio con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.» 
4 Se modifica el punto 7 quedando redactado de la siguiente forma: 

«De la misma forma, se considerará como causa de suspensión de llamamiento y permanencia en las listas de espera, si en el momento del llamamiento el aspirante acredita documentalmente una vinculación laboral a través de cualquier tipo de contrato de trabajo. En este supuesto, no existirá un nuevo llamamiento durante el curso escolar correspondiente, si bien se respetará el orden de prelación que tenía en las listas de espera para cursos sucesivos.» 
